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Auto Rechaza Demanda de Divorcio Contencioso Radicado nro. 2023-00041-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Bagre -Antioquia, mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés.-. (2023). 

 

Proceso DIVORCIO CONTENCIOSO. 

Demandante:  ELVIA JHONAIDA HOYOS MIRANDA. 

Demandada: ALEXANDER VILLA ECHAVARRIA. 
Radicado  05250-31-84-001-2023-00041-00. 

Interlocutorio Nro. 123 de 2023. 

Decisión: Se rechaza la demanda. - 

 

Mediante auto de mayo 8 del año en curso, se inadmitió la demanda de la 

referencia exigiendo subsanarla en las siguientes falencias: 

- 1º) Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se solicitó aportar la 
prueba del envío de la demanda a la parte demandada a través del 
correo electrónico.  

- 2º) conforme al artículo 82 numeral 5º, se solicitó ampliar los hechos 
narrando las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
fundaron los hechos de la demanda. 

- 3º) Conforme a la Ley 2213 de 2022 en su artículo 5º, se solicitó corregir 
el poder ya que no tiene antefirma, y además de ello, no es legible 

para efectos de determinar si reúne o no los requisitos de ley.  
 

Pues bien, ya ha transcurrido el término que acota el artículo 90 del CGP y 

la demanda no se subsanó, por lo que deviene su rechazo. 

En consecuencia, se rechazará y se dispondrá el archivo de la misma con la 

anotación en los libros correspondientes. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMSICUO DE FAMILIA 

DE EL BAGRE – ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: _ RECHAZAR la presente demanda de divorcio contencioso, por 

cuanto no se subsanó dentro del término señalado por el artículo 90 del 

CGP. 

SEGUNDO: Se ordena el archivo de la demanda y la anotación en los libros 

correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74f898e37adacd7393cdccac0ce88647eae6b80c7a9ce9339b0ea026d5cb4258

Documento generado en 28/05/2023 10:51:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


